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GESTIÓN DE BIENESTAR Y TALENTO HUMANO


CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL




[bookmark: _Toc169698114]OBJETIVO
Establecer las pautas y lineamientos para la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral, con el fin de promover un ambiente laboral armonioso, prevenir conductas de acoso laboral en sus diferentes modalidades, para resolver conflictos en el lugar de trabajo, y garantizar el bienestar de los colaboradores del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – FONDECUN. 
[bookmark: _Toc169698115] ALCANCE
El procedimiento se aplicará para todos los colaboradores en sus diferentes formas de vinculación del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – FONDECUN. Abarca desde la conformación del Comité de Convivencia Laboral, hasta la verificación del cumplimiento en las funciones. 
[bookmark: _Toc169698116]DEFINICIONES
Acoso laboral: Acoso laboral es toda conducta persistente y demostrable ejercida sobre un empleado o trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación o inducir la renuncia (Ley 1010 de 2006, Art. 2)

Acoso sexual: Acto en el que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra persona. Definición consagrada en el Código Penal en el artículo 210A. 

Comité de Convivencia Laboral: Es un grupo conformado por representantes de los empleados y la empresa, encargado de promover y garantizar la convivencia pacífica, el respeto mutuo y la solución de conflictos en el entorno laboral.

Conflictos laborales: Situaciones de desacuerdo o tensión entre trabajadores o entre trabajadores y la empresa, que afectan la convivencia y el clima laboral.

Desprotección laboral: Toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y la seguridad del trabajador mediante órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento de los requisitos mínimos de protección y seguridad para el trabajador.

Discriminación Laboral: Modalidad de acoso laboral definida como todo trato diferenciado por razones de raza, género, edad, origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social que carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral. Definición consagrada en la Ley 1622 de 2013.

Discriminación contra la mujer: Denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. Definición consagrada en la circular 026 de 2023.

Entorpecimiento laboral: Modalidad de acoso laboral definida como toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o hacerla más gravosa o retrasarla con perjuicio para el trabajador o empleado constituyen acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la privación, ocultación o inutilización de los insumos, documentos o instrumentos para la labor, la destrucción o pérdida de información, el ocultamiento de correspondencia o mensajes electrónicos. 

Hostigamiento sexual: En el ámbito laboral incluye un comportamiento de tono sexual tal como contactos físicos e insinuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y exigencias sexuales, verbales o de hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y puede constituir un problema de salud y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer tiene motivos suficientes para creer que su negativa podría causarle problemas en el trabajo, en la contratación o el ascenso inclusive, o cuando crea un medio de trabajo hostil. Definición consagrada en la circular 026 de 2023.

Inequidad laboral: Asignación de funciones a menosprecio del trabajador.

Maltrato Laboral: Modalidad de acoso laboral definida como todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la libertad física o sexual y los bienes de quien se desempeñe como empleado o trabajador; toda expresión verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes participen en una relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento tendiente a menoscabar la autoestima y la dignidad de quien participe en una relación de trabajo de tipo laboral.

Persecución Laboral: Modalidad de acoso laboral definida como toda conducta cuyas características de reiteración o evidente arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del empleado o trabajador, mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y cambios permanentes de horario que puedan producir desmotivación laboral. 

Quejoso: Se refiere al trabajador que presenta una queja formal de un presunto acoso laboral. 

Resolución de conflictos: Proceso mediante el cual se busca llegar a acuerdos y soluciones satisfactorias para todas las partes involucradas en un conflicto laboral.

Reunión ordinaria: Reunión del comité que se lleva a cabo de manera regular y preestablecida trimestralmente (cada 3 meses), siguiendo un calendario o agenda periódica. 

Reunión extraordinaria: Reunión del comité que se convoca de manera inesperada o irregular para tratar alguna queja interpuesta. 

Violencia de género: Acto que se produce cuando sufren algún tipo de discriminación, agresión, hostigamiento o degradación por su identidad de género, expresión de género u orientación sexual.

[bookmark: _Toc169698117]RESPONSABILIDADES
[bookmark: _Toc169698118]Gerente General

· Propiciar la elección de los representantes de los trabajadores al Comité, garantizando la libertad y oportunidad de las votaciones.
· Designar sus representantes al comité.

· Garantizar un espacio para las reuniones y demás actividades del Comité de Convivencia Laboral, así como para el manejo reservado de la documentación.
· Desarrollar las medidas preventivas y correctivas de acoso laboral.
[bookmark: _Toc169698119]Responsable de SST

· Convocar a los empleados para conformar el Comité de Convivencia Laboral.
· Realizar la Inscripción de candidatos.
· Designar Jurados de mesa.
· Entregar resultados.
· Divulgación de la conformación del comité.
· Velar por el funcionamiento del comité.
· Realizar actividades de capacitación para los miembros del Comité sobre resolución de conflictos, comunicación asertiva y otros temas considerados prioritarios para el funcionamiento de este.
[bookmark: _Toc169698120]Trabajadores
· Elegir libremente sus representantes al Comité de Convivencia Laboral.
· Participar en las actividades realizadas por el Comité.
· Reportar las conductas de acoso laboral que sean identificadas. 

[bookmark: _Toc169698121]CONDICIONES GENERALES
[bookmark: _Toc169698122]Conformación
Dando cumplimiento a la Resolución 1356 del 18 de Julio de 2012, la cual modifica parcialmente la Resolución 652 de 2012, el Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por dos (2) representantes del empleador y dos (2) de los trabajadores, con sus respectivos suplentes. La compañía podrá de acuerdo con su organización interna designar un mayor número de representantes, los cuales en todo caso serán iguales en ambas partes.

Los integrantes del Comité preferiblemente contarán con competencias actitudinales y comportamentales, tales como respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de información y ética; así mismo habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos.

En el caso de empresas con menos de veinte (20) trabajadores, dicho comité estará conformado por un (1) representante de los trabajadores y uno (1) del empleador, con sus respectivos suplentes.

Nota: El Comité de Convivencia Laboral no podrá conformarse con trabajadores a los que se les haya formulado una queja de acoso laboral, o que hayan sido víctimas de acoso laboral, en los seis (6) meses anteriores a su conformación.

[bookmark: _Toc169698123]Designación de los representantes
Representantes de los trabajadores: Los trabajadores elegirán a sus representantes a través de un proceso democrático, en el cual cada uno efectuará su voto secreto, paso seguido, el voto lo depositará en una urna, una vez cerrada la votación se procederá a abrir la urna en presencia de los trabajadores y efectuará un conteo de votos donde se tomaran, las seis más altas votaciones, las dos más altas integraran el comité, las dos siguientes votaciones se tomaran como suplentes y las dos restantes quedaran seleccionados para efectuar el remplazo en caso de retiro de uno de sus miembros durante el periodo por alguna de las causas contempladas en el presente procedimiento, el designado para el remplazo será quien más altos votos haya obtenido en la votación y así sucesivamente; solo se aplicará este procedimiento para los representantes de los trabajadores.

Representantes del empleador: El empleador designará directamente dos (2) representantes con sus respectivos suplentes, manifestación que se realizará en comunicación escrita con las citadas asignaciones.

Los representantes del comité elegidos por parte de los trabajadores, así como los designados por parte del empleador, deberán tener las siguientes tres (3) habilidades: Comportamentales, actitudinales y comunicativas, dentro de las dos primeras se encuentran, la imparcialidad, la tolerancia, la confidencialidad, la ética y el respeto; y en la última la comunicación asertiva, resolución de conflictos y liderazgo.


5.3. Periodo de los miembros del comité

El período de los miembros del Comité de Convivencia Laboral será de dos (2) años, a partir de la conformación de este, que se contarán desde la fecha de la comunicación de la elección y/o designación.

[bookmark: _Toc169698124]Impedimentos
No podrá integrar el comité de convivencia laboral aquellos miembros de la compañía a los cuales se les haya formulado una queja de acoso laboral o que hayan sido víctimas de acoso laboral en los últimos seis (6) meses a la elección del comité.

Así mismo, en caso de presentarse una queja contra de uno de los miembros activos del comité, o que estos sean víctimas de acoso, deberán declararse impedido y asumirá sus funciones el suplente respectivo.

[bookmark: _Toc169698125]Causales de retiro
Son causales de retiro de los miembros del Comité de Convivencia Laboral, las siguientes:

1. Infringir el acuerdo de confidencialidad.
2. La renuncia voluntaria.
3. La comisión de una conducta comprobada de acoso.

En caso de retiro de un miembro del Comité de Convivencia Laboral, si es representante de los trabajadores, se procederá a remplazarlo de acuerdo con lo enunciado el numeral de Designación, literal a) De los trabajadores, y si es representante del empleador este procederá a efectuar la designación antes del siguiente comité, de acuerdo con lo enunciado el numeral Designación, literal b).


5.4. Reuniones del comité

Reuniones ordinarias: De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 9º de la Resolución 1356 de 2012, el comité se reunirá periódicamente cada tres (3) meses.

Reuniones extraordinarias: El Comité de Convivencia Laboral sesionará de manera extraordinaria, cuando los miembros del Comité consideren que deben reunirse para solucionar los casos de carácter especial por convocatoria del secretario(a) del Comité cuando amerite alguna situación que pueda constituir acoso laboral, para lo cual los miembros del comité deberán leer el expediente, el cual reposa en la Secretaría del Comité, para evaluar el caso.

Dichas reuniones podrán ser convocadas por el presidente, secretario del Comité o por un mínimo de dos (2) miembros de este, con dos (2) días de anticipación.

Mínimo para sesionar: El Comité sólo podrá sesionar con la mitad más uno de la totalidad de los miembros.

Actas de reunión: De cada reunión se elabora Acta, en la cual se señalará la naturaleza de la reunión, la fecha, lugar de reunión, los asuntos tratados y compromisos. Toda acta deberá ser firmada por los miembros del Comité que asistieron a la reunión correspondiente.

[bookmark: _Toc169698126]DESARROLLO
[bookmark: _Toc169698127]Metodología para la conformación del Comité de Convivencia Laboral

	N°
	DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	







1
	Convocar e inscribir candidatos:
Elaborar circular en la que se convoca al personal, precisando los requisitos para quienes quieran postularse.
Informar a los trabajadores a través de los medios de comunicación internos la convocatoria de inscripciones al Comité.
Recibir inscripciones de los trabajadores interesados en ser representantes de los empleados ante el comité, los cuales quedaran registrados en la hoja de inscripción.
	







Responsable de SST
	




Circular
Acta de Conformación Comité de Convivencia Laboral

	



2
	Coordinar elecciones:
Elaborar tarjetón o listado que facilite la identificación de los candidatos en el momento de la elección.
Divulgar de forma masiva al personal de la Organización, los trabajadores inscritos, la fecha, hora y lugar que se realizaran las Votaciones.
	




Responsable de SST
	
Tarjetón 
Circular

	

3
	Designar a los jurados responsables y testigos:
Se realiza la designación de Jurados y testigos por cada mesa.
	
Responsable de SST
	Acta de Conformación Comité de Convivencia Laboral

	
4
	Realizar las elecciones de los representantes	de los trabajadores:
Realizar las elecciones el día y hora establecida. Para la apertura de las elecciones de los candidatos se realizará el registro en el acta de apertura, en la cual se definirá hora, fecha y los jurados que intervendrán en el proceso.
Los trabajadores elegirán los representantes del comité a través de votación secreta que represente la expresión libre, espontánea y auténtica de todos los trabajadores, y mediante escrutinio público.
La persona encargada del proceso llevará un control de los votantes por medio de un registro específico.
Una vez terminado el proceso de elección se realizará el acta de cierre de las votaciones.
	Responsable de SST, Jurados de votación y testigos.
	
 Actas de Conformación Comité De Convivencia Laboral

	






5
	Entrega de resultados:
El conteo de los votos se realizará para dar un resultado final de los integrantes elegidos. Las personas elegidas serán las que mayor número de votos obtengan, teniendo en cuenta la cantidad de representantes que se necesitan para conformar el comité.
Realizar el registro en acta de escrutinio con los resultados del proceso de elección de los miembros del Comité, publicar los resultados de la votación.
	

Responsable de SST
	

Acta de Conformación Comité de Convivencia Laboral

	


6
	Designar representantes del empleador:

El Representante Legal, designará sus representantes como miembros del Comité de Convivencia Laboral.
	

Representante Legal
	
Acta de Conformación Comité de Convivencia Laboral




[bookmark: _Toc169698128]Funciones 
6.2.1. Funciones Comité de Convivencia Laboral

· Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.
· Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de la entidad pública o empresa privada.
· Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja.
· Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.
· Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la confidencialidad.
· Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado.
· En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral, deberá remitir la queja a la Procuraduría General de la Nación, tratándose del sector público. En el sector privado, el Comité informará a la alta dirección de la empresa, cerrará el caso y el trabajador puede presentar la queja ante el inspector de trabajo o demandar ante el juez competente.
· Presentar a la alta dirección de la empresa privada las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de resultados de la gestión del comité de convivencia laboral y los informes requeridos por los organismos de control.
· Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité de Convivencia a las dependencias de gestión del recurso humano y SST de la empresa.
· Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la alta dirección de la entidad.
[bookmark: _Toc169698129]Funciones del presidente del comité
· Convocar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias y extraordinarias.
· Presidir y orientar las reuniones ordinarias y extraordinarias en forma dinámica y eficaz.
· Tramitar ante la administración de la empresa, las recomendaciones aprobadas en el Comité.
· Gestionar ante la alta dirección de la entidad pública o empresa privada, los recursos requeridos para el funcionamiento del Comité.
[bookmark: _Toc169698130] Funciones del secretario
· Recibir y dar trámite a las quejas presentadas por escrito en las que se describan las situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.
· Enviar por medio físico o electrónico a los miembros del Comité la convocatoria realizada por el presidente a las sesiones ordinarias y extraordinarias, indicando el día, la hora y el lugar de la reunión.
· Citar individualmente a cada una de las partes involucradas en las quejas, con el fin de escuchar los hechos que dieron lugar a la misma.
· Citar conjuntamente a los trabajadores involucrados en las quejas con el fin de establecer compromisos de convivencia.
· Llevar el archivo de las quejas presentadas, la documentación soporte y velar por la reserva, custodia y confidencialidad de la información.
· Elaborar el orden del día y las actas de cada una de las sesiones del Comité.
· Enviar las comunicaciones con las recomendaciones dadas por el Comité a las diferentes dependencias de la entidad pública o empresa privada.
· Citar a reuniones y solicitar los soportes requeridos para hacer seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las partes involucradas.

6.3. Responsabilidades del comité de convivencia laboral

Los miembros del comité tendrán las siguientes responsabilidades:

· Reserva de confidencialidad
· Asesoría y consultoría: Asesorar y aportar de manera ética al comité sus conceptos con el fin de facilitar la toma de decisiones.
· Cumplirá con la agenda: Asistir puntualmente a las reuniones programadas y presentar de manera oportuna el cumplimiento de las tareas asignadas por el Comité.
· Las demás que se sugieran y aprueben por unanimidad de los miembros del Comité.
· Impedimentos: Declarase impedido en los casos que por razones éticas lo amerite.





[bookmark: _Toc169698131]PROCEDIMIENTO PARA TRAMITE DE QUEJAS
El procedimiento para el trámite interno de las quejas relacionadas con el acoso laboral será el siguiente:

· La queja deberá ser presentada por escrito mediante el formato GTH-FR-22 Reporte situaciones que puedan constituir acoso laboral o sugerencias ante el CCL o mediante el correo electrónico fondecun@fondecun.gov.co, el cual es manejado por el Comité, especificando en la conducta que considera constitutiva de acoso laboral, los nombres y apellidos de la persona que presuntamente cometió la conducta, la exposición sucinta de los hechos, las fechas en que dicha conducta fue cometida y la manifestación del interés de conciliar, allegando o aludiendo las pruebas que fundamenten su queja.
· El secretario del Comité verificará que la queja cumpla el lleno de los requisitos contemplados en el numeral anterior; de reunirlos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la presentación de la queja, convocará el Comité de Convivencia y Conciliación Laboral para que estudie el caso.
· Si la queja no cumple con los requisitos aludidos, el secretario del Comité responderá por escrito al quejoso precisando los requisitos que omitió al elevar la queja.
· El quejoso podrá insistir sobre su queja y ello dará lugar a que se convoque el Comité de Convivencia y Conciliación Laboral.
· Una vez remitida la queja ante el Comité de Convivencia y Conciliación Laboral, este fijará la fecha para la diligencia de conciliación, notificando por escrito a las partes intervinientes, sobre la fecha, el lugar y el objetivo de la reunión, se citará a las partes individualmente para ser escuchadas.
· Una vez escuchadas las partes individualmente se fijará fecha y hora para la diligencia de conciliación. Instalado el Comité de Convivencia y Conciliación Laboral con las partes intervinientes, se iniciará la diligencia de conciliación atendiendo el siguiente orden:

I. El secretario del Comité hará una breve explicación de los motivos por los cuales se ha convocado la Reunión del Comité de Convivencia y Conciliación Laboral, la queja presentada y las partes intervinientes en el conflicto.
II. Luego dará la palabra al quejoso para que exponga los motivos por los cuales considera haberse cometido contra él, una conducta de acoso laboral o las diferencias que pretende conciliar.
III. En los mismos términos del literal anterior dará la palabra a la otra parte o partes intervinientes.
IV. Si de la exposición de los interesados se deduce que los hechos no constituyen una conducta de acoso laboral y que las diferencias suscitadas por la misma pueden solucionarse o aclararse por vía de la Conciliación, se instará a las partes para que propongan soluciones y concilien sus diferencias de una forma respetuosa, amigable, dentro de preceptos de dignidad y justicia.
V. Si las partes no proponen fórmulas de solución o de no ser posible llegar a un acuerdo, el Comité recomendará dentro del marco de la Ley, los mecanismos y las medidas que considere pertinentes, teniendo en cuenta los bienes jurídicos tutelados en la Ley 1010 de 2006 y el objetivo de propender por el bienestar y tranquilidad de los trabajadores, así como generar escenarios para el correcto funcionamiento de la dependencia y de la empresa.
VI. Si se logra un acuerdo entre las partes se levantará un acta la cual debe ser firmada por los integrantes del Comité de Convivencia y Conciliación Laboral y por las partes intervinientes.
VII. El acta reposará en los archivos con carácter de reserva bajo custodia del presidente, y sólo será puesta a disposición de los integrantes del Comité, de las partes intervinientes o de Autoridad competente, previa solicitud elevada por escrito al presidente.
VIII. Cuando no fuere posible llegar a un acuerdo voluntario y el quejoso insistiere en que la queja constituye una conducta de acoso laboral que implica medidas de carácter disciplinario, se informará al empleador dicha situación, y se le informará al trabajador que puede presentar la queja ante el Ministerio de Trabajo para que esta adelante el procedimiento correspondiente, dejando constancia que se agotó el procedimiento conciliatorio al interior de la compañía.
[bookmark: _Toc169698132]Capacitación a los integrantes del Comité de Convivencia Laboral
Para lograr un buen desempeño en las actividades que debe desarrollar el Comité de Convivencia Laboral es necesario que los miembros del comité tengan conocimientos mínimos, para lo cual se sugiere que tengan las siguientes capacitaciones:

· Funciones miembros del comité.
· Legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Riesgo Psicosocial.
· Acoso Laboral y sus conductas.
· Resolución de conflictos.

[bookmark: _Toc169698133]Actas de reunión
De cada reunión se llevará Acta de Reunión, en la cual se señalará la naturaleza de la reunión, la fecha, lugar de reunión, los asuntos tratados y compromisos. Toda acta deberá ser firmada por los miembros del Comité que asistieron a la reunión correspondiente.

Las actas del Comité de Convivencia Laboral estarán bajo custodia del encargado del SG-SST, quien velara por la reserva, custodia y confidencialidad de la información.

[bookmark: _Toc169698134]CONTROL DE CAMBIOS
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	Elaboración del documento
	Zully Rodriguez – Contratista apoyo de Talento Humano
	Marcela Rueda Profesional Universitaria de Talento Humano.
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